
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Constancias Registro 

Escrito de Araceli García Muro, quien se ostenta como Presidenta 
de la Mesa Directiva del Congreso de Colima. 

Anexo: 

Certificación de tres de diciembre de dos mil dieciocho, que hac;' 	Star 
que en sesión ordinaria número doce celebrada el veinti 	de 
noviembre del citado año, se eligió a Aracelí García Muro como 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Colima para fungir por 
el mes de diciembre. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la ocalidad el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho y recibidas el diez d- enero del presente ao en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de est111;1rTribunal. ConsteÁ 

Ciudad de México, a once de enero 	dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que hurtan efectos legales, el escrito y el 

anexo de cuenta de la Presidenta té",,-',Mesa Directiva del Congreso de Colima, a 

quien se tiene por presentada con 	personalidad que ostenta' y, atento a su 

solicitud, se ordena expedir,'.. su costa, la copia simple que solicita, la cual 

deberá entregarse por cond 
	

de las personas mencionadas para tal efecto, 

previa constancia que por su recibo se agregue en autos. 

Asimismo, se tiene. a promovente designando autorizados y revocando los 

previamente señalados; sin embargo, no ha lugar a proveer de conformidad su 

solicitud de recibir el respaldo digital de la sentencia que, en su caso se llegue a 

dictar, ya que, una vez engrosado el asunto, el fallo de mérito puede consultarse 

en la página de internet de este Alto Tribunal. No obstante, tal petición, en su caso, 

podría ser competencia de la Unidad General de Transparencia y Sistematización 

de la Información Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 
siguiente: 	 - 
Artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Calima. El órgano de dirección y 
representación del Poder Legislativo será la Directiva del Congreso, que se integrará por un Presidente. un 
Vicepresidente, dos Secretarios y dos Suplentes de estos, electos por mayoría simple mediante votación 
secreta. ( ... ) 
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Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 11, párrafo 

primero4, en relación con el 595  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Anulo 

 

105 de la Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos y 27TI  del 

:;ó:i 	Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

nuii eral 11  de la citada Iey reglamentiria. 

Finalmente, en cuanto a la petición de que se le autorice el uso de medios 

&IeC trán ¡CuS para la reproducción de 

pre;eT te medio de control constitt 

las constancias que obren en los autos del 

cional, hágase de su conocimiento que, 

  

con:derandü que lo anterior implica $olicitar copias simples de todo lo actuado, a 

tir oe jairantíZar la eficacia de los dErechos fundamentales de defensa efectiva y 

JpDSiCiÓn a la publicidad de ci 

ccn:3titucionales que justifican la. re 

atos personales, así como de los bienes 

se 	de i tifo rrnaci ion, garantizados. en los 

arti(;u:os 6, apartado A, fracción l8, , y 16, párrafo seçLlndo9, de la Constitución 

4rticulo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y It del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

.anes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
c pras da traslado. 

Articulo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
'\a( iori, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depositan 
it 

	

	tr: da los plazos legales, en las oficinas de orreos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o 
tí vai desde la of iciria de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenérá que las promociones 
•resentan en la fecha en que las mismas sO depositan en la oficina de correos o se envían desde la 

O 	ca de telégrafos, según sea el caso, siernpr que tales oficinas se encuentren ubicadas en el luger de 
OSd ncia de las partes. 

Articulo 11. El actor, el demandado y, en su cso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
U] icio de los funcionarios que, en térrninds de las normas que los rigen, estén facultados para 

t pesertarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
n a cn la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 

Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad Se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
fE e /i 3tc en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Art culo 278 del Código Federal de Procedíiriientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
dii pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 

; autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
ArticulD 1 de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

rerua Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
.k 	as controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 

'r tc unes 1 y II del artículo 1 Cl5. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
1 sl.sIc:iorI expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Articulo 6 de la Constitución Federal. ( ... ) 

A F'ra el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
icu de sija respectivas competencias, se regián por los siguientes principios y bases: 
)ia la información en Posesión  de cualquie autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

a r tivo, eqisla1:ivo y Judicial, órganos autónonos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
ni de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

1 ui ucd en e1 ámbito federal, estatal y municipl, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
es de uterés público y seguridacl nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
cet echo deberá prevalecer el principio e máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

i neritar lodo acto que derive del ejercici de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
l-¡ 1 ,r nicará los supuestos específicos bajo lo cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

Ertjculo 11. (. 
persona tiene derecho a la, protección de sjs datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 

.1 

	

	r iis mus, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
nj?s1os de excepción a los principios que rijan l tratamiento de datos, ;nor razones de seguridad nacional, 

n os cio'ies de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
2 
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Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza a la peticionaria para que haga uso 

de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte 

apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en la presente acción de inconstitucionalidad y sus 

acumuladas, excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten 

necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal 

uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los medios 

electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las leyes General de Transi5arencia i Acceso a la 

Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a 
0%, 

formación Pública, 

por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la solicitante, 

como de la o las personas que en su nombre ten 	acceso a la información 

contenida en este expediente y sus constancias afect', a través de los medios 

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando h, sieran sido aportadas al presente 

medio de control de constitucionalidad sin ¡no ,,,;r su naturaleza confidencial o 

reservada. 	

4 3~ 
Lo anterior, con fundamento en el men nado artículo 278 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir 

quien actúa con Leti 

Controversias Cons 

Subsecretaría Gene 

ro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

nda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Acciones 1Ç\nconstitucionaIidad de la 

i bu r )al, 

7 

a el 

a GuzmáñMir 

itucionales y 

cuerd* de este Alto T 

Esta hoja corresponde al proveído de once de enero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de inconstitucioríalidad 
79/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Consta. 
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